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Bosotá, D.c. 3, ? fES' ?ti§

lmpuesto a las ventas

lmpuesto Sobre las Ventas Sobre Vinos y Licores
Servicios lntermedios de la Produccion

Articulo 473 y 476 del Estatuto Tributario; artículo 50 y 54
de la Ley 788 de 2002.

Cordial saludo, Sra. Yolanda:

Conforme con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es función de esta Subdirección
absolver de modo general las consultas escritas que se formulen sobre interpretación y
aplicación de las normas tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo deI competencia de esta entidad.

En particular solicita atender los siguientes intenogantes:

" ¿AI tratarse de serv¡cio de maqu¡ta - producción y envasado de licores con un contenido
alcoholímetico superior a 2.5 grados por volumen - que realiza un Departamento a favor de
otro Depañamento, se entiende que dicho servlcio se encuentra gravaaá a h tarifa det 16%, o
por el contrar¡o debe entenderse-gue esfá gravado con tarifa únlca del impuesto al consumo y
por ende no genera IVA del 16%?

1.- Para iniciar debe señalarse que mediante el concepto unificado de IVA No. 00,1 de 2003, se
manifestó doctrina sobre los servicios intermedios de producción que se encuentran gravados.
De este concepto se transcriben los apartes pertinentes.

*SERVICIOS INTERMEDIOS DE LA PRODUCCIO'V. SERY'C'OS GRAYADOS,

(PAGtNAS 1e7-198)
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2.1. MAQUILA.

H lnstituto Colombiano de comerc¡o Exterior al establecer tas medidas retacionadas mn el programa
de imPoftación - erpoñac¡ón de las operac¡ones de maquita para ta expoftac¡ón, en su Réso/ucjón
número 15OS de ¡ulio I de 1992, defrnió la operación de maquiia:

«Operación de maquila:

El prcceso de adic¡onar algltn valor agrcgado nac¡onal a través de la ptducción, mezcta,
combinación, elabonci'n, transfotmación, manufactura, envase, empaque, armado, ensamble,
rcpanción a re@nstrucción a mateias primas e insumos impoñarlos tempoatme'nte para ser
exportados en su totalidad».

s€gún el D¡ccionaio de Derecho usuat de Guitlermo cabaneltes, tomo lt, quinta edición, el veúoenvasar tiene entÍe otros el slguiente s¡gnif¡cado:

Envasar, veñer en vasos o vasilas tÍquidos. est¡mados y que han de conservarse o transpoftarse;amo el aeite, ervino etc lr Echar en un recipiente argún'otro género; coro t igi iát*i g;ío"/1..

En ctnsecuencia, únieamente en et evento en que la opención de envasar pa¡a tercercs o seruic¡ode envase padicipe de tas caylefsticas desárlfas pór tos rcglamenros órná iás'lÁiÁ" a" unaopenc¡Ón de maquila, el 
.servicio 

tendra tat connotáción; en ios demás casos, i{m-G'serv¡c¡o
independiente, que de no estar expresamente excluida poíe! Iegislador, tenaa áiiáaniáio generat
de /os seryrbios gravados, en retación con el impuesfo sobre /as yertas

I?specfg a P ?rih det ¡mpuesto.sobre. tas ventas aplicable a la operación de maquita, como se/,/ic¡o¡n.temedio de ta producc¡ón, ey!á gujeta a.ta tartfa áet impuesto á¡re tas ieniai"iátbíel'Ásumnte,
siempre y cuando, con esfé servrcio se haya generado'o ptroduc¡do ,i oÁiárp"áliiáit" , ohaya .¡ntervenido en alguna 

.ejaca. ae su éonitrucción, etáituracion o rao¡cac¡añ,- i é,Íie- se nayapuesfo en cond¡ciones de utilización; pues de no ex¡stir esr. estrecha depe¡¿jni"¡", 
-inlu-tac¡on 

orelación de causar¡dad, et sev¡cio3eñ independiente, y estará grar"rio a la-tihrá'iáierat aeimpuesto sobre las venfag por no estar expresámente exíuido del gávanen,.

De acuerdo con lo anterior.p3iq que en ra operación de maquila se aprique ra tarifa der
impuesto sobre las ventas der bien resultante es necesario quá con 

".ié 
JÁ*i"io 

-"" 
n"y"generado o producido un bien corporar mueble, se haya iniervenido en su cónstrucc¡on,

elaboración o fabricación, o se ponga en condiciones de utilización.

como la consultante señara que se kata de una maquira para ra producción y envase, se partede que este hecho efect¡vamente es el mencíonado y no se trata de otro servicio
independiente, dado que en este rlltimo evento la tarifa paia d¡cho servicio es h leneral det
impuesto sobre las ventas.

En consecuencia, al tratarse de una maquila para la producción y envase de licores, el lvA
aplicable a dicho serv¡cio es el que corresponáe a ta tarifa del bieñ o produáo nñá, iár *ro
se señala en el articulo 473 y parágrafo del artículo 476 del Estaiuto Tributario, y se interpretO
en el concepto atrás citado.

"ARTICULO 473, BIENES SOMETDOS A LAS TARIFAS DIFERENCIALES DEL 95% O DEL
20% <Attlculo mod¡f¡cado por el aftfcuto 17 de ta Ley 2zs de 1ggs.> Los órbnes induidos en
este añlcuto están sometidos a la tarifa diferenciat dei treinta y cineo por c¡ena psi,), iiiaán
venta se efecflie por qu¡en los produce, tos impoña o toi comerc¡aliza, o óuanáó fueren et
rcsultado del serv¡c¡o a que se refrere el parágnfo del aftfculo 47A.
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22.48 Nahol etllia sin desnetural¡zar con un gado alahólia volumétrico inferior a 80% vol.;
aguardientes, l¡corcs, y demás beb¡das esp¡rituosas; preparaciones atcohólicas compuestas det
tipo de las util¡zÉdas pan le elaborac¡ón de beb¡das, distintos de /os saóa./o¡,es y ponches -
crcmas y aperit¡vos de menas de 20 grados.

PAMGRAFO. <Panágñfo dercgado por et artfcuto l 94 de ta Ley 653 de ZO0O.>

ARTICULO 476.

(...)
PARAGRAFO. En /os casos de trabajos de fabricación, elabonci1n o construcc¡ón de bienes
corporales muebles, real¡zados por encargo de ferce,os, incluidos /os desfirados a conveñ¡rse
en inmuebles por accesián, con o sin apoñe de materías pimas, ya sea que supongan ta
obtenc¡6n del prcdudo frnal o const¡tuyan una etapa de su faiñcación,- etaboración, cónstrítcc¡An
o puesta en cond¡c¡ones de ut¡l¡zac¡ón, la tatifa apt¡cabte es la que c!fiespon¿a at bien que
resulte de la prestación del sevic¡o.

<tnciso aücionado por et arlículo 1g de ta Ley 14s0 de 2010. H nuevo texto es el siguiente:> Lo
drbpuesfo en el presente parégrafo no aplica pan tas ¡ndustrías de mineña e hidroiarburos.

Así las cosas, se debe determinar cuál es Ia tarifa del lvA que corresponde al servicio de
maquila, remitiéndonos a la tarifa del producto final que son los licores con un contenido
alcoholímetro superior a 2.S grados por volumen.

2'- En lo relac¡onado con Ia tarifa del IVA en licores debe observarse que el Estatuto Tributario
en el.artículo 473, consagra que los licores están sometidos a la tarifa diferencial del 35%,
cuando la venta se efectuaba por quien los produce o cuando fueran el resultado del servicio
referido al paragrafo del artfculo 476 ibfdem.

Adicionalmente sobre et porcentaje de IVA para licores cabe remit¡mos al contenido de Ia Leyque consagró que ei IVA se encuentra incorpora en el impuesto al consumo de licores.

'Ley 788 de 2002.

ARTIóULO 50. TARIFAS DEL IMPUESTO AL CONSIJMODE ¿/CORES, Y/NOS APERIr/YOS
YS/M/LARES.

<tnctso mod¡frcado por er añlcuto g de la Ley 1ag3 de 2010. H nuew textoes e/ srgu/eráe:> ¿as
taifas del ¡mpueslo al consumo de licores, vrnos, aperit¡vos y similares, por c"aaliwiá ae-rso
centímet¡os cúbias o su equivalente, será, /as srguierfes.. 

-

1. Parc p¡oductos de hasÍa as grados de conten¡do at@holiméffico, doscrenárs cincuenta y seispesos ($256) por cada grado alcoholimétri?o.

2., Para productos de nás de 35 g,ardos de contenido alcoholimét¡ia, cuatrocientos verhfe pesos
($420) por cada grado atcohot¡métrico.

Y1ÁGRAFg 10. <pa¡ágrafo mod¡frcado por et ar$cuto I de ra Ley 1sg3 de 2010. H nuevofexro es er s¡gu¡ente:> Der totar recpydado por conept;der impué*o ai anli^o oi tün",
vinos, aperitivos y.s¡m¡tares, y/o paÉicipacbn, una vez desñntado et porcenta¡i ie ivÁ-iÁlAo 

"que §e refrere et pangrafo 20 det a¡ifcuto _50 de ta Ley TBB de'2002, És aepitaméitx
de§¡narén un 696 en piner tugar a ta universarizaci1n' en e! 

"trgro'rbra-íriiwiái b
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pimera arenc¡ón a ros vincurados según 
.ra 

rcglañentac¡ón quo pa,t et eÉ,cfo exp¡da el Gobiemo
Nacionar; en segundo rugar, a ta unificación dé tos ptanes oirigarorios au 

""iio 
iE t*Ái¡:;áléi

contributiw y subsidiado. En cqso de que queáann exceáenfeg esfos se dñrá;á;;-;kfilanc¡a?¡ól ds sei'v,brbs presbdos a. ta pobiación pobre en ro no cub¡erto po, 
"in"iaiás- 

a-tademanda, la cuar debérá s¿r.lbüarse a las mndicioneá que estabrezca er a"i¡{Áo ñ;"r;;i p;;
el pago de esÉ,s prestac¡ones en satud.

PARÁGPáFO 30. Tarifas en er Deparfamento 
.Archipiétago de san Andrés, prov¡denc¡a y santacatalina. El impuesto ar consumo de._qye trata ia píesente tey no aptica: a- tói i;"dr;i;"

?úra!1¡eros que se impo¡ren at .tenitorio der depártamento áchipiétajo ¿" s"í ¿rar!"'
?toyid?ncla y sanb catat¡na, sarvo.que esfos seán posteriormente ¡ntñducidos at ¡estó ááttenitorio Nacionar, evento en er cuarse causará et inpuesto en ese momento, por ro cuat, etresponsabte prev¡o a su envio, deberá presentar ta áecranción v págáiái'í^íiá;;;;i;A
Fondo cuenta qe hpuestos ar consumó de prcductas ái¡enpros,' iít¡caiaá'ü"irl" i'i"á,genenl señelade pare et resto det país.

Parc los p¡oductos nac¡onares de.más de 2.s grados de contenido atcohorimétria, que ingresenpa¡e consumo ar Depaftamento A¡ch¡p¡étago de san Andrés, providencia y srnú'éáat-irn, po,
cada unidad de 7il centímet¡os-9goiaé o su equ¡varenie, t" t",tf" 

";rá 
d.-q-rii1é"í:"!á($15,00) por cada grado atcohotiméffico.

PARÁGRAFO 40. ¿os producúcs g ue se despachen at Depaftamento debenán nevar gn,bado enun rugar visibre der envase y ra etiqueta y en aaraaetes tegiotes e naa"oi"", ía-suiÉiieleyenda: 'Pan consumo excrusivo en er Depaftanento nrciip'reiago ae san ¿nJreá p;;d;;;¡,y Santa Cabt¡na", y no podÉn ser objeto ¿é reenv¡o ai Ási'-i"i p"¡".

Los productorcs nac¡onares y tos.distribuido¡es 
.seguirán. rcspond¡endo ante er depañamento deoigen pot los produc,tos que envfen at Archipiétagó, ni"t"-i{nto se dernues?e ;; h't";;;;ri;respectiva, gufa aérea o documena ae emoárquei ciue a i*iiao ngo"o at m¡iio.- 

--. ":-'-
PARÁGMFO So. Todos b" fT^,:, _rlo.", aperit¡vos y simitares, que se despachen en .osrn-BoND, v ios desr,ados a te exportación y2onas t¡tÁii áip"á¡"ir" a.o"Ái'iiiii'gáLáááen un tugar visibre der envase v ta etiqueta- y 

"n 
c"r"t"Á"-tágiotu" u ina"piiu", iá iuilJitáleye n da :' Para expoñac¡ón".

PARAG'*FO 60. Cuando tos ptod,uctos.obreto d6 ¡mpuesto ar @nsumo tengan vot(tmenesdlsr,hros se haÉ ra convers¡ón de ta tarita án pipo,c¡5iá'art"nao, iiiii,iiiaáÉ'álié1"más cercano-

El impuesto que resutte de ta apticación de ta tarifa ar número de gn,dos arahotimé!¡i*,s, seaproximaÉ al peñ més cercano.

PARAGRAFO 70. Las tariks aq,ur señatadas se ¡ncremeno,Én a parr¡r der primero (1a.) deenerc de cada año en ta meta dg.¡nfl?qó!1 
?rperu,aa y éi Áiitaao'se aproximaÁ'ai;;;Á@tcano..La Direc-ción de ApoW Fiscat det Min;¡sbio,i, n.ii*i" y c,eirc paili*;hf;;:;;

publicaÉ antes del 10. de enero de cada año, tas tarifái 
"rj-iair"á""". 

-e' q"v'' e '
ARTÍCULA 54. CES/óN DEL rVA. <Ver Nofas det Editor> Mant¡énese Ia ces¡ón det MA delico.res a caryo de tas ticoreras_ deparunenatei ae qi; ffitu, tos amcuas-iCá I &í,üDeueto Extraod¡nario 1222 de 198á.

A psñir der 10. de 6nero de 2003, cédese a tos DepeÉamentos y at D¡stfito cap¡ta!, en
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proporcbn al constmo en cada entidad tenitorial, el lmpuesto al Valor Agregado IVA sobre los
lica¡es, vinos, apeitivos, y s¡m¡lares, nacionales y exfranjeros, que actualmente no se
encontneba cedido.

En todos los casos. el IVA ced¡do a las ent¡dades tenitor¡ales. quadará ¡nctr,rpomdo dentro de la
tañfa del impuesto al consumo. o dentro de la tatifa de la DarficiDac¡ón, seaún el caso. v se
l¡au¡dan como un {tn¡co inauesto o participac¡ón. sobre la ba§F- onvable definida en el artfcuto
anterior

<Apafte tachado dewado por el aftfculo 78 de la Ley 1111 de 2006> El impuesto tiqu¡dado en
n¡ngún caso podrá ser afectado con ¡mpueslos desconfabré§ @
Wr det cetrr'penente det tvA de ess ¡npaestg e,t !v/l

Del total conespond¡ente al nuew IVA cedido, et setenta por c¡ento (70g6) se destinará a salud y
el treinta por c¡ento (30o/o) resb,nte a f¡nanc¡ar.et deporte, en la respectiva enüdad tenitoriat.

Las exgncjo.ngs. qel lvA ests,b.lgc¡das o..oue se establezcan na apt¡caÉn en n¡noún caso.
respecto del lVA de ceruezas v licorcs cedido a las entidades tenitoriales.

De acuerdo con las normas transcriias obra concluir que dentro de las tarifas del impuesto al
consumo de licores se encuentra incorporado el IVA cedido, el cual corresponde al treinta y
cinco por ciento (35%) del valor liquidado por concepto de impuesto al consumo.

Así las cosas, la tarifa del lvA, en relación con el serv¡cio de maquila para la producción y
e1yas9 d9 licores corresponde al 3s% teniendo en cuenta lo dispuesto en el paÉgrafo dél
artículo 476 del Estatuto Tributario y el parágrafo segundo del ariículo 50 de É tey zae oe
2002.

En los anteriores términos se absuelve su consulta y cordialmente le informamos que tanto la
normat¡vidad en maieria tributaria, aduanera y cambiaria, como los conceptos emiiidos por la
Dirección de Gestión Jurfdica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestras
bases de datos jurídicas ingresando a la página electrón¡ca de la DIAN: htto://www.dian.oov.co
siguiendo el ícono de 'Normatividad" - ' técnica ', y seleccionanao tos-iiñEuloJoodññ*l
"D¡rección de Gestión Jurídica'.

,"YOLANDA VILLA SUAZA

Atentamenie,

YI.JMER

P/jmmr

LAR VARGAS
Normativa y Doctrina

Pá9. 5

Carera 8 No. 6G3r8 P¡so 6
P$( 6079999 6xL 16gl


